
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2021-00075-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, previo a decidir lo que en derecho 

corresponda en punto a la cesión del crédito allegada, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO.- REQUERIR a la parte demandante para que acredite la calidad en la 

que actúa JOSE ALEJANDO LEGUIZAMÓN PABÓN, como representante legal de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., quien a su vez otorgó poder a CESAR AUGUSTO 

PARDO RODRÍGUEZ. 

 

SEGUNDO.- Apórtese copia de la escritura pública No. 1968 del 26 de mayo de 

2017, otorgada en la Notaria 21 del Círculo de Bogotá, junto con la respectiva 

nota y/o certificación de no revocatoria del poder otorgado a través del citado 

instrumento, a efeto de acreditar la calidad en la que actúa EDGAR DIOVANI 

VITERY DUARTE, toda vez que indica funge como apoderado general de 

SISTEMCOBRO S.A.S.  

 

Téngase en cuenta que, la inscripción ante la cámara de comercio es una 

formalidad para efectos de dar publicidad a actos que interesan a terceros, sin 

que la misma certifique en debida forma su condición de apoderado de la entidad 

demandante.-  

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
        A.M.C.B.  

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 26 del 11 de marzo de 2022. 
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